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Buenos Aires, 29  de  Mayo  de 2026


CIRCULAR INFORMATIVA Nº 74
Sr./a Presidente
deEntidad Primaria
S./D.                                                        Ref.: AMEBPBA - DIGITAL


De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted con el objeto de comunicarle que la facturación de AMEBPBA a partir del 1° de Junio del corriente año, se deberá efectuar íntegramente en forma digital sin la necesidad de cumplimentar la ficha odontológica.

A continuación detallamos las siguientes pautas: 

1. Plazo límite para prestaciones de Mayo 2026 (formato anterior):
Todas las fichas y documentación física pendientes de facturación correspondientes al mes de mayo de 2026 o meses anteriores deberán ser ingresados a la F.O.P.B.A.  hasta el viernes 12 de Junio de 2026.

2. Guía paso a paso para la carga digital (A partir de Junio 2026)
Para garantizar una transición exitosa y evitar débitos futuros, detallamos a continuación el procedimiento obligatorio para la carga de datos en el sistema:

· Paso 1: Acceso al Sistema: ingrese a la plataforma habitual de gestión con sus credenciales de prestador.

· Paso 2: Validación del Afiliado: Ingrese el número de afiliado prestando atención al siguiente formato: 

Registre los primeros 4 o 5 dígitos (los que están antes de la primera barra/) y luego detalle el último o los dos últimos dígitos. 
Nota: Si el número finaliza con UN solo dígito, anteponga un cero (0).

Ejemplo: Si en la credencial figura 99999/2/1 se debe cargar en el sistema9999901 (sin barra ni guion)
Ejemplo:Si en la credencial figura 99999/2/23 se debe cargar 9999923 (sin barra ni guion)


· Paso 3: Seleccionar el Plan: Este paso depende del código que vaya a facturar.

220: Odontología General + composturas
22P: Prótesis
22O: Ortodoncia/Ortopedia 

· Paso 4: Carga del tratamiento / nomenclador: Registre las prácticas realizadas asociándolas a los códigos correspondientes del nomenclador vigente. En este paso se solicita prestar atención a las AYUDAS en cada código (globo naranja) al lado de cada práctica.

Para tener en cuenta:

-Límite de prácticas: hasta 4 prestaciones, las Consultas (0701-0101) no cuenta como práctica.

-Endodoncias: Las RXS  PRE Y POST que se deben adjuntar en este tratamiento,NO se debe facturar, ya que se encuentran dentro del valor de la práctica.

-Periodoncia:
0802: se debe facturar UN solo código para toda la boca, se debe seleccionar sin arcada sin sector.

0803: se podrá facturar los sectores, teniendo en cuenta el límite de prestación.+rx pre y historia clínica periodontal.
(0801 + 4 sectores) y 2 sectores el próximo mes.
Para la carga de los códigos 0803 deben seleccionar la práctica, luego la arcada y por ultimo los sectores. 
ARCADA SUPERIOR SECTOR 1, 2 Y 3
ARCADA INFERIOR SECTOR 4, 5 Y 6

Ejemplo: 0803    SUPERIOR       123 , luego de cliquear el botón “ACEPTAR Y AGREGAR FILA” sedesplegará un 0803 por cada sector. Proceder a adjuntarRx Pre e Historia clínica periodontal para su correcta facturación.

Prótesis: Adjuntar Rx pre y Post en los códigos que lo solicita y autorización en todos los casos.

Ortodoncias: Se debe seleccionar la etapa a facturar y adjuntar en cada una de ellas la autorización correspondiente.

Para facturar las RXS debe seleccionar dependiendo el caso:

090101.1 RX PRE COLOCAR PIEZA SIN CARA
090101.2 RX POST COLOCAR PIEZA SIN CARA
090101.3 RX CONDUCTOMETRÍA COLOCAR PIEZA SIN CARA

Para facturar una rx en caso de control debe seleccionar el código 090101 colocar la pieza y sin cara.


Luego de cargar cada Práctica recordar cliquear el botón “ACEPTAR Y AGREGAR FILA” para confirmar el código de facturación y dar acceso de carga al siguiente código.

· Paso 5: Adjuntar documentación: Se solicita prestar atención a los códigos que requieren RXS Y/O AUTORIZACIÓN para ser facturados correctamente.

Ejemplo: 040113 deben adjuntar rx pre y post y autorización de la obra social. 

· Paso 6: Cierre: se debe guardar una vez finaliza la carga de todos los códigos y adjuntar la documentación requerida en cada código. 




Agradecemos desde ya la colaboración y compromiso para llevar adelante esta modernización, la cual agilizará los tiempos de procesamiento y pago de sus honorarios. 

Sin otro particular y agradeciendo su pronto traslado a los prestadores del sistema, aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima. 
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